
                                                         

Juzgado Segundo Civil Del Circuito   

 

Armenia Quindío, siete (07) abril de dos mil veintidós (2022)   

 

 

Proceso:  Hipotecario 

Demandante:  
Clara Inés Giraldo de Cortes 

Jaime Cortes Pérez   

Demandados:  
Sociedad Constructora Arquitectura Ingeniería y 

Construcciones S.A.S – AVINCO  

Radicado:  630013103002-2020-00083-00  

Asunto:  
Resuelve solicitud de corrección  

Requiere DIAN - abogado  

 

 

En atención a las solicitudes obrantes en los documentos No. 45, 46 y 49 del 

expediente electrónico, este despacho con fundamento en el artículo 286 del 

Código General del Proceso corrige la providencia de fecha 25 octubre de 

2021 en el sentido de que el avaluó de la casa No. 6 ubicada en la calle 1 No. 

11 – 70 de esta ciudad con MI No. 280-175783 es por el valor de 

$270.036.000 y no como allí aparece.  

 

De otra parte, ofíciese a la Dirección e Impuestos y Aduanas Nacionales 

Seccional Armenia con el fin de que informen al despacho si la sociedad 

ejecutada Constructora Arquitectura Ingeniería y Construcciones S.A.S – 

AVINCO con NIT t. 900.348.548-3 tiene deudas tributarias o en cobro 

coactivo reportadas en obligación financiera. En consecuencia por intermedio 

del Centro de Servicios en coordinación con la secretaria de este Juzgado 

Ofíciese al correo de dicha entidad notificacionesjudicialesdian@dian.gov.co 

a quien se le concede un término de cinco días para que allegue la información 

solicitada,   

 

Requerir al apoderado del ejecutante para que en el término de ejecutoria de 

esta providencia allegue los documentos atinentes con el estado de cuenta 

vigente por concepto de impuestos y cuotas de administración de los bienes 

embargados y secuestrados con cargo a este proceso.  

 

Vencido el término otorgado a la DIAN, vuelvan las diligencias al despacho 

para efectos de fijar nueva fecha de remate según el valor de los avalúos 

allegados por la parte ejecutante.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

HILIAN EDILSON OVALLE CELIS 

   

Juez 
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